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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 88 
 
ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 160 del Código Penal del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 160.- … 
  

I. a IX. … 
  
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta y cinco a setenta años de prisión 
y multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. La pena se agravará hasta en un tercio 
cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o con discapacidad, así como 
cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta valiéndose de esta condición.  
 
Además de las sanciones que correspondan al sujeto activo, éste perderá, si los tuviere, todos los 
derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. En su caso, también perderá 
todo derecho con relación a las hijas e hijos de la víctima, garantizando el interés superior de la niñez 
en términos de lo previsto por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.   
 
En … 
  
Al … 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
continuarán su trámite de conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de la comisión de 
los hechos que les dieron origen. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 88, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 

 
 
 
 

 


		2025-05-21T13:06:27-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




